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RESUMEN 
La ética como disciplina se define como la conducta del ser humano frente a la 
responsabilidad que tiene sobre lo que otros esperan de su proceder voluntario, 
por lo que su importancia consiste en saber qué está bien y qué está mal como 
individuos y como sociedad. El Informe Belmont considera tres principios 
universales básicos para la conducta ética de la investigación en seres humanos: el 
respeto a las personas, la beneficencia y la justicia. Los procesos de investigación en 
nutriología pueden presentar algunos dilemas éticos entre el investigador y el 
sujeto en estudio, los cuales es recomendable ser tratados al interior de un comité 
de ética siguiendo los principios básicos de la bioética y de las buenas prácticas 
clínicas de investigación. Existen una serie de aplicaciones de inteligencia artificial 
(IA) que pueden ser utilizadas en los proyectos de investigación en nutrición o en la 
práctica clínica, basadas en modelos de decisión híbridos humano-máquina, sin 
embargo, su uso presenta una serie de riesgos y desafíos que vale la pena sean 
considerados. Conclusión: La investigación científica requiere del cuidado 
minucioso de los principios éticos, promoviendo la observancia de la autonomía, 
beneficencia, no maleficencia, justicia, equidad, integridad científica y 
responsabilidad durante todo el proceso de investigación. El impacto de la IA en la 
nutriología se relaciona con la autoinformación sesgada, y mayores beneficios en la 
adherencia a los tratamientos, y mejor calidad de vida de los sujetos. 
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ABSTRACT 
Ethics as a discipline is defined as the conduct of human beings in relation to their
responsibility for what others expect them to do voluntarily, so its importance lies in
knowing what is right and wrong as individuals and as society. The Belmont Report
considers three universal basic principles for the ethical conduct of human research:
respect for people, charity and justice. Research processes in nutriology may present
some ethical dilemmas between the researcher and the subject of study, that are
recommended for treatment within an ethics committee following the basic principles of
bioethics and good clinical research practices. There are several applications of artificial
intelligence (AI) that can be used in nutrition research projects or clinical practice, based
on hybrid human-machine decision models. However, its use presents a number of risks
and challenges that are worth considering. Conclusion: Scientific research requires careful
attention to ethical principles, promoting observance of autonomy, beneficence, non-
maleficence, justice, fairness, scientific integrity and accountability throughout the
research process. The impact of AI on nutriology is related to biased self-information,
greater benefits in adherence to treatments and better quality of life for subjects.

INTRODUCCIÓN
“Ética”, palabra griega que contiene dos 
etimologías diferentes pero 
complementarias. La primera de ellas 
significa “hábito”, “costumbre” y la segunda 
significa “carácter”, y cuya vinculación 
resulta clara dentro de la ética aristotélica 
que declara que el carácter se forma por los 
hábitos o costumbres (1).

Como disciplina, la ética se vincula al 
comportamiento del ser humano, de tal 
manera que es definida como la conducta 
del hombre frente a la responsabilidad que 
tiene sobre lo que otros esperan de su 
proceder durante un oficio, profesión, arte o 
cualquier situación ante la que se encuentre. 
Es una voluntad propia del individuo. Quiere 
decir que, el comportamiento ético, nace de 
la razón, marcando diferencia con la “moral”, 
que se refiere a la conducta de una persona, 
que generalmente es aceptada por un grupo 
social en un tiempo y lugar determinado, por 
lo que le implica un hacer o no hacer, en 
muchas ocasiones, involuntario, por temor a 
ser señalado o rechazado. Se considera que 
la moral es aprendida por imitación, y 
transmitida de generación en generación (2).

La importancia de la ética radica en el 
estudio del bien, de las buenas acciones 
expresadas en los juicios morales, de tal 
manera que la ética está relacionada 
intrínsecamente con las profesiones, es 
decir, con la práctica humana que nace y se 
organiza para brindar un bien específico a la 
sociedad; quiere decir que, toda profesión 
cuenta con un fundamento ético y toda 
acción profesional debe cumplir con un 
deber ético (3).

La ética profesional define las normas 
explícitas para los profesionales en ejercicio 
de sus funciones, con la intención de 
garantizar su correcto actuar cuando la 
moral personal entra en conflicto con el 
deber profesional, y para efectos de este 
artículo, conviene definir a la ética científica 
como aquella que apela a la honestidad, la 
integridad y la responsabilidad en todas las 
etapas de la práctica científica (investigación-
aplicación) (4).

Para que un profesional lleve a cabo buenas 
prácticas en cumplimiento de su ética 
profesional, es que se han definido los 
llamados Códigos Deontológicos 
considerando
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considerados como las normas, criterios, y 
sugerencias respecto al actuar correcto sobre 
los dilemas y cuestionamientos a los que se 
enfrentan los investigadores o profesionales 
en su proceder cotidiano, siendo los 
pioneros, los códigos biomédicos generados 
como consecuencia de error éticos médicos 
(5). Destaca el Código de Ética de los 
profesionales de la nutriología en México, 
considerado un marco de referencia en el 
ejercicio profesional de todo Nutriólogo, una 
guía en su actuar honesto, legítimo y moral 
en beneficio de la sociedad, que le permita 
asegurar la integridad de su profesión y la 
confianza del público en sus diversos campos 
profesionales (6).

En la historia de la humanidad se han 
conocido algunos casos de mala praxis 
científica, entre los que se encuentran el 
Estudio Tuskegee (1932-1972) que originó 
efectos de la sífilis no tratada en 400 
hombres afroamericanos; el Experimento 
Willowbrook (1956-1980) en donde se 
llevaron a cabo experimentos de hepatitis en 
niños mentalmente discapacitados en la 
escuela Willowbrook; el Experimento 
Milgram (1961-1962) con la práctica de 
experimentos de obediencia; y los ocurridos 
debido a las Atrocidades cometidas por el 
régimen nazi en Núremberg (Segunda Guerra 
Mundial), en el que 23 médicos nazis fueron 
acusados de crímenes contra la humanidad, 
cuya reflexión ética originó el desarrollo del  
llamado Código de Núremberg, el cual sin ser 
un documento de índole legal, es 
considerado un código de influencia 
significativa sobre la ética de la investigación 
en sujetos humanos (5,7).

Como respuesta a la preocupación pública 
por los abusos en torno a la práctica médica, 
en el año 1974 el Congreso de los Estados 
Unidos, aprobó la Ley Nacional de 
Investigación

investigación la cual incluye dos 
disposiciones relacionadas con la 
investigación en seres humanos: la Comisión 
Nacional para la protección de sujetos 
humanos de investigación biomédica y 
conductual cuyos trabajos presentaron como 
informe final en el año 1979, el titulado 
“Principios y pautas éticas para la protección 
de los sujetos humanos de la investigación” 
llamado Informe Belmont y, por otro lado, el 
establecimiento de Juntas de Revisión 
Institucional (7).

El Informe Belmont considera tres principios 
universales básicos para la conducta ética de 
la investigación en seres humanos: el respeto 
a las personas, la beneficencia y la justicia. Su 
cumplimiento requiere análisis y 
consideración cuidadosa por parte de los 
investigadores y de los comités de ética en 
investigación. El principio de Respeto se basa 
en el concepto ético de que las personas 
deben ser tratadas como agentes 
autónomos, y en la protección de las 
personas con autonomía disminuida. La 
aplicación del respeto se logra mediante el 
Consentimiento informado y la Privacidad. El 
principio de Beneficencia incluye la 
obligación del investigador por no hacer 
daño, y por incrementar al máximo los 
beneficios y reducir los daños posibles, y en 
caso de detectar un daño, retirar el 
tratamiento, logrados gracias a la Evaluación 
sistemática de riesgos y beneficios, y a la 
Minimización de riesgos.

Y el principio de Justicia exige la distribución 
justa y equitativa de las responsabilidades y 
de los beneficios de la investigación, y el que 
los grupos en estudio no sean explotados 
debido a sus circunstancias, quiere decir que 
la aplicación de este principio se asegura con 
la Selección equitativa de los sujetos, y con el 
Esclarecimiento de los beneficios (5,7,8).
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Los procesos de investigación en Nutriología 
pueden enfrentarse a una serie de dilemas 
éticos entre el investigador, y quien es el 
objeto de la investigación, los cuales se 
recomienda sean tratados al interior de un 
comité de ética, para encontrar su atinada 
resolución, siguiendo los principios básicos 
de la bioética y los principios de las buenas 
prácticas clínicas de investigación de la 
Declaración de Helsinki (8).  Entre los dilemas 
más comunes se encuentran, la falta de 
cuidado en el rigor metodológico de la 
investigación principalmente en su 
planteamiento, tales como aquellos en los 
que se sugiere causalidad ante el 
descubrimiento de asociación; el no 
considerar la opinión de las personas 
investigadas, es decir, no darles la 
oportunidad de aceptar o rechazar la 
invitación a participar en la investigación 
mediante la entrega de un consentimiento 
informado comprensible; descuidar la 
ponderación de riesgos y beneficios en la 
investigación, por ejemplo, cuando se 
consideran los riesgos físicos, pero no los 
emocionales o sociales como podría suceder 
cuando se está probando un suplemento 
dietético nuevo cuyos efectos secundarios 
son considerados, pero se minimiza el riesgo 
de la aplicación de mediciones o 
cuestionarios específicamente en población 
vulnerable;  la falta de claridad en los 
procedimientos para prevenir los conflictos 
derivados de la investigación, dilema que 
podría estar relacionado con el mencionado 
anteriormente, ya que si se identifica el 
riesgo que conlleva una pregunta del 
cuestionario, se deberá desarrollar una serie 
de pasos a realizar en caso de que el riesgo 
se presente; el ser poco críticos ante la 
definición de confidencialidad, tal es el caso 
de estudios en los que se busca identificar la 
presencia de trastornos de la conducta 
alimentaria o en obesidad, en donde la 
privacidad 

privacidad de los participantes resulta 
fundamental para evitar estigmatizar al 
participante; el uso que se le da a la 
información generada por la investigación, 
entre ellos, la omisión de los resultados a la 
población estudiada para su beneficio, como 
sucede en estudios en personas con 
obesidad a los cuales se les ha identificado 
que el consumo de determinado alimento o 
grupo de alimentos es asociado con mayor o 
menor riesgo en su estado de salud y no se le 
notifica, entre otros (9). 

En México en el año 1995, la Comisión 
Nacional de Bioética, acuñó a los principios 
del Informe Belmont, el Principio de 
Responsabilidad, el cual obliga a considerar, 
ante el acelerado avance de la tecnología, las 
implicaciones para las generaciones del 
futuro en el desarrollo de nuevas tecnología 
la dimensión prospectiva de la investigación, 
y establecer medidas preventivas, para 
asegurar la continuidad de la especie en 
condiciones propicias (5). Este principio 
cobra importancia ante el ritmo vertiginoso 
del uso de la inteligencia artificial (IA), 
definida como la tecnología que permite 
simular procesos cognitivos humanos 
(razonamiento o aprendizaje) mediante 
algoritmos y sistemas informáticos (10).

En el campo de la investigación científica, la 
IA tiene diversas aplicaciones entre las que 
destacan, el Análisis de grandes cantidades 
de datos por ejemplo, la detección de 
biomarcadores de enfermedades como el 
Alzheimer a partir de imágenes cerebrales; la
Generación y validación de hipótesis 
mediante simulaciones o experimentos 
virtuales, por ejemplo, la generación de 
nuevos fármacos o materiales mediante el 
uso de algoritmos genéticos o redes 
neuronales; y la Automatización y 
optimización de procesos como lo es 
scijknfcoijkc
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el control de instrumentos, el manejo de 
muestras o la gestión de proyectos, incluso la
reducción del tiempo de una investigación 
(11). Además de ser utilizada en la salud 
pública, en la predicción de brotes de 
enfermedades, y en la evaluación de 
herramientas de vigilancia de las 
enfermedades, con el apoyo de algoritmos y 
de datos satelitales o locales que han 
permitido la estimación de brotes del virus 
del dengue (12).

Existen diversas herramientas de IA 
especializada que pudieran ser utilizadas en 
el desarrollo de investigación científica, tales 
como: Rayyan, cuya utilidad consiste en la 
revisión sistemática, y entre más decisiones 
se tomen (criterios, filtros, pestañas), más 
acertados serán los ratings de cada artículo, 
esto con el fin de que el revisor sepa si debe 
Incluir un artículo o no; Consensus, es una 
herramienta que facilita encontrar 
información específica en los artículos de 
investigación; Research Rabbit es un motor 
de descubrimiento y visualización de 
literatura y académico con más de cien 
millones de artículos; SciSpace explica y 
responde preguntas sobre trabajos de 
investigación y descubre publicaciones 
relacionadas; y Scite que agiliza la revisión 
sistemática de información (13). 

La importancia del uso y aplicación de la IA 
radica en la responsabilidad de quien la 
utiliza, garantizando un uso ético que 
promueva el bienestar de la sociedad. En la 
Nutriología, cada vez se observan más 
herramientas basadas en modelos de 
decisión híbridos humano- máquina que, sin 
pretender sustituir al especialista en 
nutrición, se han desarrollado para facilitar el 
trabajo del mismo, aunque todavía requieren 
mayor investigación para su eficaz utilización. 
Entre ellas, destacan aquellas que hacen uso 
de 

de diversos algoritmos con el fin de evaluar 
la ingesta dietética y generar 
recomendaciones nutricionales, que si bien 
tienen la ventaja de mitigar el sesgo 
relacionado con los métodos de análisis 
dietético retrospectivos, cuentan con 
limitaciones relacionadas con los modelos de 
IA que dependen de la calidad y amplitud de 
los datos de entrenamiento afectando la 
precisión de las estimaciones de alimentos y 
nutrientes, o bien la llamada antropometría 
digital en la que se han desplegado 
metodologías que permiten la estimación de 
medidas y perímetros corporales, además de 
calcular la composición corporal de un sujeto 
a través del procesamiento de siluetas y de la 
imagen corporal expresada en 3D (14,15).

Estas herramientas de IA se han utilizado en 
nutrición, tanto en la investigación de 
nutrición como en la práctica clínica o 
comunitaria, permitiendo llegar a una 
nutrición de precisión. Las más utilizadas han 
sido las aplicaciones tecnológicas cuya 
recopilación y análisis de datos dirigidos a la 
evaluación dietética están enfocados en 
mejorar la adherencia a los tratamientos 
médico-nutricionales mediante recordatorios 
diarios e instrucciones para seguir el 
tratamiento, favoreciendo así, en algunos 
casos, el control de peso. O bien las utilizadas 
para evaluar la ingesta alimentaria, 
principalmente el conteo de 
macronutrientes, mediante la utilización de 
fotografías de las comidas antes y después 
de que un paciente ha ingerido sus 
alimentos, con el fin de prevenir la 
desnutrición, o bien para identificar la calidad 
de los nutrimentos de la comida en 
restaurantes que favorezca, en un futuro, el 
control de la obesidad.  

En menor proporción, se han diseñado y 
aplicado las herramientas tecnológicas para 
determinar

in
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determinar diagnósticos nutricionales, 
intervenir en el estilo de vida de las 
personas, y para entender las enfermedades 
relacionadas con la dieta como la diabetes 
tipo 2, haciendo notoria la importancia de 
llevar a cabo mayor investigación en IA y 
nutrición en sus diversos campos 
profesionales (16). 

Sin embargo, el uso de la IA en la 
investigación científica presenta una serie de 
riesgos y desafíos que merece la pena 
considerarlos porque su uso podría favorecer 
la aparición de sesgos y errores en la 
información, pues los resultados de la 
búsqueda dependen de los datos que se 
utilizan para entrenarla o alimentarla, o hasta 
de sus propios algoritmos; también se pone 
en juego la responsabilidad y transparencia 
de la información debido a que la IA actúa de 
Manera autónoma, y puede llegar a influir en 
las decisiones o acciones del 
investigador(11); además de que se debe 
brindar la confianza a las personas respecto 
al almacén, análisis y utilización de sus datos 
(16), de tal manera que la IA tiene un 
impacto social y humano, ya que puede tener 
consecuencias positivas o negativas en este. 

Y bien, toda investigación requiere de su 
difusión para cobrar el valor que ha tenido su 
desarrollo, por lo que todo investigador 
científico busca lograr la comunicación de sus 
investigaciones en beneficio de la sociedad, 
cuidando de la ética y evitando el conflicto 
de intereses (17), además de cuidar del uso y 
aplicación de herramientas de IA en sus 
proyectos y en sus escritos, ya que su uso, 
está prohibido en algunas revistas de 
difusión científica, además de que las 
herramientas de IA no pueden cumplir con 
requisitos de autoría, por lo tanto, no son 
responsables al no ser personas ni tener 
personalidad jurídica, el conflicto de 
intereses 

intereses no pueden afirmarlo o negarlo, su 
uso debe ser revelado, de tal manera que se 
aconseja incluirlo en el apartado de material 
y métodos, esclareciendo cómo se utilizó y 
qué herramienta se utilizó. El uso de la IA no 
debe infringir la política de plagio, quiere 
decir que los trabajos deben ser originales 
del autor (18). Es decir que, lo conveniente 
sería establecer marcos normativos que 
enmarquen la responsabilidad y la ética al 
utilizarse la IA en la investigación científica, 
que garantice que esta se lleve a cabo de 
manera transparente y en respeto de los 
derechos básicos de los individuos (19).

Por tanto, las aplicaciones de IA deben ser 
empleadas como herramientas, y no como 
sustitución definitiva de los procesos 
cognitivos, ni del pensamiento crítico o del 
razonamiento lógico humano, y adoptar un 
enfoque Enfoque ético y responsable en el 
diseño, desarrollo y uso de la IA (11), 
respetando así, los principios rectores 
propuestos por organismos internacionales 
en torno al tema tales como, los Principios 
para garantizar que la IA sea utilizada en aras 
del interés público en todos los países 
publicados por la Organización Mundial de la 
Salud (20); los documentos internacionales 
de importancia en la investigación con seres 
humanos como el Código de Núremberg  del 
20 de agosto de 1947, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos por la 
Organización de las Naciones Unidas en 
1948, la Declaración de Helsinki en 1964, con 
última enmienda en octubre de 2013, el 
Informe Belmont  por la Comisión Nacional 
para la Protección de los Sujetos Humanos de 
Investigación Biomédica y de Conducta, NIH 
EUA, en 1979, la Guía de Buena Práctica 
Clínica en 1996 con última enmienda en 
2016, las Pautas Éticas Internacionales para 
la Investigación Relacionada con la Salud con 
seres humanos, CIOMS 2002 con última 
enmienda
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enmienda en 2016, y las Pautas Éticas 
Internacionales para estudios 
epidemiológicos CIOMS en 2009, entre otros; 
y la normatividad relativa al tema en México, 
como la Ley General de Salud 2021, el 
Reglamento en Materia de Investigación para 
la Salud en su Título Segundo “De los 
Aspectos Éticos de la Investigación en Seres 
Humanos”, y la Ley de Protección de Datos 
Personales en México, de tal manera que el 
desarrollo de la investigación debe cuidar de 
los aspectos éticos que sean garantía para la 
dignidad y el bienestar de la persona sujeta a 
investigación (5).

CONCLUSIÓN
La investigación científica requiere del 
cuidado minucioso de los principios éticos 
promoviendo la observancia de la 
autonomía, beneficencia, no maleficencia, 
justicia, equidad, integridad científica y 
responsabilidad durante todo el proceso de 
investigación, desde su diseño hasta la 
publicación de resultados, para garantizar la 
protección de las personas en su integridad y 
derechos, contribuyendo al bienestar 
individual y social del individuo. La 
efectividad de la IA en la nutriología se 
relaciona con la disminución de la 
autoinformación sesgada, y mayor 
disponibilidad de información que beneficie 
la adherencia a los tratamientos, y mejor 
calidad de vida de los sujetos, cuidando de su 
privacidad, y asumiendo la responsabilidad 
que implica su utilización.
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